
Áte te n)!9 Sábado 12 de Julio Www» SI
■ Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital:

Por un mes ... 2
» tres meses. . 5‘50 
» seis meses. . 10‘50 
* un año.. . . 20'50

Fuera la Capital:

Por un mes, , . 
» tres meses,

2‘50
7

ptas. .

ptas.

seis meses. 12‘50
un año. . . 24

de la proílacís dt Eesrele

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

SE PÜBInieA laOS MARTES^ JUEVES Y SABADOS

Los edictos y anuncios ofi 
cíales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta I*OK PALABRA, 
y los anuncios judiciales a ra- 

j zón de tres céntimos de pese
ta, también POR palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en lá Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artícnlo 1.® del Código Civil.)

Fraxi<|8Beo

concertado

Se su.scribe en. la Secretai'ía de la Excma. Diputación y en Ja Im
prenta Provincial, instalada en la Casa de Beneficencia.

El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende
rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 10 de Julio).

Junta Central del Censo Electoral

CIRCULAR

Ante las numerosas reclama
ciones y protestas que con motivo 
de las últimas elecciones genera
les de Diputados a Cortés se han 
exteriorizado en diferentes for
mas contra las imperfecciones y 
deficiencias del Censo electoral 
renovado totalmente para 1918, 
la Junta Central del Censo se ha 
considerado en el deber de procu
rar, dentro de la esfera de sué atri
buciones, remedio a tales quejas, 
significando al Gobierno de S. M. 
la conveniencia de dar nueva oca
sión a los ciudadanos para que 
puedan formular los recursos que 
a su derecho interese y que per
mitan corregir las faltas y subsa
nar los defectos denunciados, a 
cuyo fin, y abundando en tal pro
pósito, se dictó por la Presiden
cia del Consejo de Ministros el 
Real decreto fecha 18 de Junio 
próximo pasado, complementado 
por la Real orden de 2 del actual.

Y con objeto de que esa piau? 
sible medida ministerial pueda 
dar todos los resultados que son
de desear y esperar, la Junta documentos; y

4.® Que suspendiéndose desdeCentral ha estimado conveniente 
dictar a tal efecto, dentro de sus 
facultades, algunas reglas de pro ■ 
cedimiento a que habrán de suje
tarse los organismos electorales 
que le están subordinados, para 
contribuir así a la mayor eficacia 
de la rectificación supletoria que 
en dichas soberanas disposicio
nes se ordena; acordando en su 
virtud:

1 .® Delas reclamaciones que 
ssbre inclusiones, exclusiones o 
rectificación de errores se pre
senten ante las Juntas municipa
les del Censo, en el plazo áe ex

posición al público de las listas 
electorales, darán necesariamen
te recibo los Secretarios de dichas 
Juntas a los reclamantes, a fin de 
que éstos puedan acreditar, si así 
les conviniere, haber formulado 
tales reclamaciones.

2 .® De conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 6.® del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1910, 
las Juntas provinciales harán pu
blicar en el Boletín 0/icíal los 
acuerdos o resoluciones que adop
ten sobre las reclamaciones de 
inclusiones o exclusiones, y ade
más comunicarán, inmediatamen
te de adoptarlos, los acuerdos 
denegatorios a las respectivas 
Juntas municipales, para que los 
Presidentes de éstas los trasladen 
al día siguiente de haberlos reci
bido, bajo su responsabilidad y 
precisamente por escrito, a los 
reclamantes, facilitándoles así el 
conocimiento de esos acuerdos, 
para que, si se consideran agra
viados en su derecho, puedan ape
lar ante las Audiencias territo
riales dentro de los seis días si
guientes al de la publicación en 
el Boletín Oficial,

3 .® Las Juntas provinciales 
del Censo, al resolver las recla
maciones de inclusiones y exclu
siones, tendrán en Cuenta, como 
es de esperar que lo harán tam
bién las Audiencias territoriales 
en el ejercicio de su independien- 
te jurisdicción, la circular de esta ‘ orden le confiere, ha resuelto que 
Junta Central fecha 1.® de Febre- ' desde el día 10 del actual se lleve 
ro de 1915, declarando que deben

j admitirse como pruebas para es- 
' timar o desestimar las solicitudes 
' y reclamaciones de tales inclu- 
‘ siones o exclusiones por razón 

de cambio de domicilio, el contra
to de inquilinato y la cédula per
sonal, o certificación de ambos

i
luego, por innecesarias, las im
presiones que pudieran estarse 
realizando de las listas rectifica
das en el presente año, que no 
hubieran sido objeto de reclama
ción, y aun de las reclamadas, si 
por las Juntas provinciale.’? hu
bieran sido remitidas a tal efecto, 
a las respectivas Diputaciones, 
se proceda después de la rectifi
cación supletoria a una sola im
presión de las listas electorales 
definitivas, dentro del plazo mar
cado en los artículos 7.® y 8.® de 
la Real orden de 2 del corriente, 

o sea, desde el 5 de Octubre al 20 
de Noviembre del corriente año, 
en que ha de quedar ultimada la 
publicación del Censo electoral 
en todas las provincias.

Y lo comunico a V. S, para su 
conocimiento y el de esa Junta 
provincial de su presidencia, y a 
fin de que se sirva V. S. disponer 
la inmediata publicación de la 
presente circular en el Boletín 
Oficial de esa provincia, para el 
de las Juntas municipales y de 
cuantos se consideren interesa
dos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años, Madrid, 5 de Julio de r919. 
—El Presidente, José Ciudad.
Señor Presidente de la Junta pro

vincial del Censo electoral de...
{Gaceta del 8 de Julio).

Intervención de Hacienda

ANUNCIO
Dispuesto por Real orden de

; 18 de Junio último que se proceda 
al canje de los títulos de la Deu
da amortizable al 4 por 100 emi
tidos en 1908, y cuyos cupones 
terminan con el vencido en 1.® de 

; los corrientes, la Dirección ge
neral de la Deuda, en virtud de 

; la autorización que la citada Real

a efecto dicha operación en la 
forma siguiente:

El canje se realizará a partir 
de dicho día, por el orden de pre
sentación de facturas en el Ne
gociado de Recibo de dicho Cen
tro y en las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias.

Los títulos se consignarán en 
las facturas por series y numera
ción correlativa de menor a ma
yor, conteniendo el siguiente en
doso firmado por el presentador: 
«A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su
canje», bastando un solo ejemplar 

: de las facturas cuando sean pre- 
sentadas en repetido Centro y 

’ por duplicado los que se presen
ten en las oficinas provinciales. 3

Comprobada la exactitud de 
las facturas con los títulos en ellas 
comprendidos» se taladrarán és
tos a presencia del presentador, 
y se entregará al interesado el 

resguardo correspondiente, para 
que en su día pueda retirar de la 
Caja los nuevos títulos.

Los títulos retenidos y los 
amortizados en sorteos anterio
res, que figuren en las facturas 
de canje, serán dados de baja, 
ingresándose en Caja los prima
ros a ios fines oportunos y de- 
uolviéndose los segundos al pre
sentador para que los comprenda 
en facturas de reembolso.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general de los interesados.

Logroño, 4 de Julio de 1919.— 
El Interventor de Hacienda, En
rique de la Cámara.—V.® B.®: El 
Delegado, De la Guardia

CUERPO NACIONAL
DE 

lugesiici'ois de Montes

PLIEGO ííe condiciones para 
el aprovechamiento de pastos 
en los montes públicos de esta 
provincia que han de adjudi
carse mediante subasta, du
rante el aho forestal de 1919 
a 1920.
1 .^ Serán objeto de subasta 

los aprovechamientos de pastos 
en los montes del Estado, y en los 
públicos cuyos usuarios no se ha
yan provisto de las licencias opor
tunas durante el mes de Octubre 
próximo, tal como se previene en 
la condición 7.^ del pliego inserto 
en el Boletín Oficial número 
79 correspondiente al jueves 3 de 
Julio del corriente año.

2? Las subastas se verifica
rán en la cabeza de los distritos 
municipales, bajo la presidencia 
de los Alcaldes o sus representan
tes legales, cuando el valor de la 
tasación no llegue a 5 000 pese
tas. Cuando llegue o exceda de 
esta cantidad, serán dobles’ y si
multáneas, una en la capital de la 
provincia bajo la presidencia del 
Ilustrísimo. Sr. Inspector general 
de Montes o del Ingeniero en quien 
éste delegue, y otra bajo la del 
Alcalde en la cabeza del Ayunta
miento del pueblo en cuya juris
dicción radique el monte, tenien
do ambas lugar en el día y hora 
que expresen los estados corres
pondientes o que en lo sucesivo 
se ordenen.

3 .^ No se admitirá postura 
que no cubra el precio de la ta-
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sación que figure en los estados | 
publicados en el Boletín Oficial j 
de esta provincia. [

4 .* Para poder tomar parte en j 
la subasta, será condición preci- j 
saquelos licitadores hayan depo- | 
sitado previamente en la Caja su- 1 
cursal de Depósitos, o depositen 5 
en la mesa en el acto de celebrar- j 
se el remate, el cinco por ciento i 
de la tasación de los productos | 
que hayan de enajenarse, cuya । 
cantidad quedará como fianza ; 
para el cumplimiento de las con- ? 
diciones del contrato. Terminado 
el acto, se devolverán las canti- i 
dades depositadas a todos los li- 
citadores, excepto al que figure ¿ 
como mejor postor, al que se le í 
devolverá después de terminado 
el aprovechamiento si resulta que j 
se ha ejecutado sin ninguna no- ? 
vedad y obtiene el certificado co- ; 
rrespóndiente. •

5 .® No podrán tomar parte en J 
las subastas los rematantes que ; 
hayan sido en los ejercicios ante- ’ 
riores y no hayan hecho efectivas j 
las responsabilidades que les fue- ? 
ron impuestas por extralimitacio- j 
nes o abusos cometidos en los ? 
aprovechamientos que se les ad- I 
judicaron. Los que falten a lo pre- ? 
venido en esta condición perde- j 
rán el depósito del 5 por 100 a que • 
se refiere la anterior, deciarán- ' 
dose nula y sin ningún valor ni Î 
efecto la subasta, que volverá a 
verificarse de nuevo. I 

ó.^ Cuando la tasación no ex- 1 
ceda de 5.000 pesetas, la subasta I 
se verificará por pujas abiertas, 1 
que no serán admitidas mientras j 
no cubran el tipo de tasación. Las , 
pujas se admitirán durante la pri- | 
mera media hora entre los que J 
deseen tomar parte en el remate i 
y tengan capacidad legal para | 
contratar, haciéndose la adjudi- j 
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al í 
terminar el tiempo concedido. É 

7 .® El rematante tiene que I 
nombrar fiador abonado para los 1 
incidentes y consecuencias del re- j 
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en el pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce
ra persona con la que se entende
rá la Administración para las no- | 
tificaciones que se les dirijan; bien S 
entendido, que como el fiador pro
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte o de los Ayuntamientos, 
las personas que formen éstos se 
harán particular e individualmen
te solidarios del rematante y fia
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas multas y penas 
sean impuestas al rematante por 
las faltas, extralimitaciones o 
abusos que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía o bienes personale.s, más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad en último término, como 
antes se indica.

Cuando la subasta sea úni
ca se harán las proposiciones por 
pujas abiertas que no bajen de 
diez pesetas, durante la primera 

media hora, transcurrida la cual | 
se hará la adjudicación al postor j 
cuya proposición sea más venta
josa.

9. ^ Cuando la subasta sea do
ble se harán las proposiciones en 
pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que al final se expresa. 
Estos pliegos sólo se admitirán 
durante la primera media hora a 
los licitadores que presenten la 
carta de pago que acredite haber 
ingresado en la Caja de Depósi
tos de fondo.s municipales o su
cursal de la provincia, el 5 por 
100 de la tasación, como fianza 
para presentarse licitador.

La adjudicación se hará al fir
mante del pliego cuya proposi 
ción sea más ventajosa, y si re
sultasen dos o más en iguales con
diciones, se abrirá entre ios au
tores nueva licitación por pujas 
abiertas que no podrán bajar de 
25 pesetas, durante un cuarto de 3 
hora, y transcurrido que sea, si | 
ninguno de ellos quisiera aumen- ¡ 
tar el precio ofrecido, se decidirá j 
por la suerte. I

10. A las subastas que se ve
rifiquen en los pueblos asistirá el 
funcionario del ramo que el señor 
Ingeniero Jefe designe o una pa
reja de la Guardia civil del pues
to correspondienrcí, y los expe- 1 
dientes se someterán a la aproba- j 
ción del limo. Sr. Inspector gene- Î 
ral, sin cuyo requisito los rema- ï 
tes no tendrán valor ni efecto. 1 

11. Para el modo y forma de ! 
ejecución de los aprovechamien- « 
tos de pastos por subasta, docu- I 
raentos que deben llenar lo.s pas- | 
tores, responsabilidades, etc., se | 
aplicarán en un todo las condicio- j 
nes para el aprovechamiento ve- | 
cinal de pastos publicadas en el j 
Boletín Oficial núm. 79 corres- I 
pondiente al jueves 3 de Julio del 5 
corriente año. I

12. Será de cuenta del contra- { 
tista el pago de todos los gastos í 
y costas del remate. j 

13. En cumplimiento de lo que j 
dispone el punto 8.°, artículo 12 5 
del Real decreto fecíia 16 de Fe- i 
brero de 1911, los expedientes de | 
subasta con sus copias certifica- I 
das se someterán por conducto ! 
y previo informe del Sr. Ingenie- ! 
ro Jefe, a la aprobación del Ilus- । 
trísimo Sr. Inspector general de | 
Montes, quien resolverá todas las ? 
reclamaciones que se hicieran con ? 
recursos ante el Excmo. Sr. Mi- i 
nistro de Fomento, en el plazo de ! 
30 días que señala el artículo 13 j 
de dicho Real decreto, sin perjui- i 
cío de que el remate produzca sus | 
efectos una vez aprobado. í

14. En el término de diez días, ' 
a contar desde el en que se notifi- < 
que oficialmente al interesado la ’ 
aprobación de la subasta, el re- j 
matante queda obligado a ingre- ? 
sar en la Tesorería de Hacienda = 
el importe del 10 por 100 líquido ! 
de ja cantidad en que haya sido I 
adjudicado el aprovechamiento, i 
lo correspondiente a las indemni- ; 
zaciones que devengue el perso- 1 
nal del ramo por las distintas í 
operaciones, según previene la 
Real orden del Ministerio de Fo 
mentó fecha 5 de Febrero de 1909, : 
inserta en el Boletín ficial nú- 1 
mero 32, fecha 11 del mismo mes, * 
en la Habilitación del Distrito, ( 
más otro 20 por 100 en la Caja de 
la Depositaría municipal, para 
responder á los daños no justifi
cados que se ocasionen desde que 
se haga cargo del monte hasta

que se levante el acta de recono
cimiento final, cuyo 20 por 100 
permanecerá en depósito, sin po
derse retirar, hasta después de 
levantar el acta de reconocimien
to final.

15. Las xAlcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-adrainistrativasque se 
dará a conocer, a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer en
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta, siendo los 
individuos del Ayuntamiento par
ticular y solidariamente respon
sables de los perjuicios que por 
falta de este requisito pudieran 
sufrir los pueblos a quienes re
presentan.

16. Cuando la subasta se re
fiera a pasto.s en los montes del 
Estado, los rematantes deberán ; 
ingresar en las arcas del Tesoro j 
público y plazo de diez días, a ; 
contar desde el en que le sea no- ; 
tificada la aprobación de la subas- 1 
ta, el importe íntegro del valor de 
la adjudicación, y en la Deposita
ría municipal el 20 por 100 para 
los efectos antes expresados, en 
la inteligencia, de que no se ex
pedirá ninguna licencia para el 
aprovechamiento de los pastos 
subastados, sin que los rematan- i 
tes presenten en la Jefatura de 
Montes las cartas de pago y res
guardos o justificantes que acre
diten los ingresos que acaban de 
expresarse, en el plazo anterior- 1 
mente indicado.

17. El no cumplimiento en el 
tiempo señalado de cuanto se pre- ; 
viene en las condiciones anterio
res, indicará que el rematante re
nuncia a la subasta, que quedará ' 
nula y sin ningún valor ni efecto ; 
para volverse a verificar, perdien- • 
do la fianza presentada en el acto ' 
de la subasta, e imponiéndole una j 
multa igual al 10 por 100 de su im- ¡ 
porte, además de indemnizar los 
daños y perjuicios que se hubie- ■ 
sen originado. |

18. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re- 
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, podrán ' 
solicitar la licencia necesaria para i 
comenzar el disfrute que se con- i 
cederá por el Sr. Ingeniero Jefe, i 
previa la presentación en sus ofi- j 
ciñas de la carta de pago y justi
ficante que acrediten los depósi
tos antes expresados, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento, que se hará por el 
empleado del ramo que se desig
ne, a presencia del rematante o 
su apoderado en forma, y con 
asistencia de la Guardia civil y 
de una Comisión nombrada por 
el Ayuntamiento, previas las ci- ' 
taciones oportunas que harán los 
empleados del ramo. ;

De esta operación se levantará 
el acta correspondiente, en la que 
se consignarán todos los daños 
y novedades que se encuentren 1 
dentro del sitio del aprovecha- ; 
miento y 200 metros alrededor de 
sus límites, sacándose dos copias, : 
una que se remitirá a la Jefatura 1 
de Montes y otra de que se pro- ; 
veerá al rematante

19. El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa- ' 
bles de cuantos abusos, extralimi-

I taciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quien los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al que se observaren, 
tanto a la Autoridad local como 
a la Jefatura de Montes, para exi
gir las responsabilidades que pro
cedan.

20. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de Agosto 

¡ de 1876, aprobando la Adición al 
I Capítulo III de la Cartilla de la 
s Guardia civil, los funcionarios de 
j Montes darán conocimiento a los 
i ,Comandantes de puesto, de los 
i sitios, días y horas en que han de 

practicar actos del servicio, como 
' entregas, contadas, reconoci- 

mientos finales de aprovecha- 
Î mientos y demás reglamentarios, 
; para que asista la fuerza como y 
■ para los efectos que el art. 16 pre

viene; y en caso de no poder asis
tir, los Comandantes de puesto se 
lo comunicarán por escrito y con 

: la debida antelación al funciona
rio del ramo de quien reciban el 
aviso, para que éstos hagan cons
tar siempre en las actas y demás 
documentos oficiales, las causas o 
motivos por les que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir a 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

21. La Guardia civil recono
cerá frecuentemente la marcha 
de las operaciones para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la Adición al Ca
pítulo III de su Cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo suspenderán el aprove
chamiento al observar cualquier 
falta, extraliraitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de les 
motivos razonados por los que 
suspenden el disfrute, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

22. El cumplimiento de las con
diciones antedichas es ejecutivo, 
aun con apremio personal, contra 
el rematante, sus socios y fiado
res, y también .se procederá del 
mismo modo, mancomunada y 
solidariamente para el pago de 
daños y perjuicios, restituciones 
o multas en que incurriere el re
matante.

23. A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y de 
ellos se facilitarán al rematante 
otros ejemplares cuyo importe 
satisfará.

24. El acta de subasta será 
firmada en el acto por todos los 
concurrentes, y el rematante ha
rá manifestación expresa de que 
acepta el contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimiento 
de todas las condiciones, bajo las 
responsabilidades que en ellas se 
detallan.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador solidario, 
que autorizará con su firma.

Logroño, 13 de Junio de 1919. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

«Probatoria del plan fecha 9 de Junio último, que han de enajenarse en primera v pública subasta, cuyo .acto y aprovechamiento
™ teóSx “ '* "“""™ P.,Eí« ” SS

Continuación. (1)

2; 
a 
s 
m po 
o
00 
00

(1) Véase el Boletín número 82,

NOMBRES DE LOS
i

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS -

TASACIÓN

Pesetas
MADERAS

Metros 
cúbicos

LEÑAS

PUEBLOS MONTES GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéraos

Ortigosa Dehesa boyal Pino 180 4600 »
Idem Idem Idem lio » 3000 *
Idem Idem Idem lio » » 3000 »1

Idem Idem Idem 80 > ! » 2500 »
Idem Idem Idem 90 » > 2000 »
Idem Idem Idem 50 > > 1000 »

Idem Idem Idem 120 > > 3200 »
Idem Idem Idem 100 » » 2800 »

Idem Idem Idem 70 > » 2200 »
Idem Idem Idem 40 > > 1000 •
Idem " Idem Idem 120 » > 3000 »
Idem Idem Idem 80 > > 1500 »
Idem Idem Idem 40 » > 1000 »
Idem Idem Idem 100 » > 3000 .
Idem Idem Idem 130 > » 3500 .
Idem Idem Idem V 180 » » 4990 »

Idem Idem Idem 90 > » 2800 •

Idem Idem [dem 70 > » 1400 »

Idem Idem Idem 80 > > 2500 »

PLAZO ,
«mi.«TU mes, DÍA Y HORA1^01 (* Iw GUlLcL^I
labra, car- I
boneo y saeaj EN QUE HAN DE CELEBRARSE

LAS SUBASTAS
Otosor^vaiciones

. -M'

120

120

120

90

120

60

120

120

90

60

120

90

60

120

120

120

90

90

90

Agosto 18, a las 11.

Idem 18, a las 11 5^ media.

Idem 18, a las 12.

Idem 18, a las 12 y media.

Idem 18, a las 13.

Idem 18, alas 13y media.

Idem 18, a las 14.

Idem

Idem

Idem

19, a las 8

19, a las 8 y media.

19, a las 9.

Idem 19, a las 9 y media.

Idem 19, a las 10.

Idem 19, a las 10 y media.

Idem 19, a las 11.

Idem 19, a Ia.s 11 media.

Idem 19, a las 12.

Idem

Idem

Idem

19, a las Î2 y medía.

19, a las 13.

19, a las 13 y media.

Que se obtendrán por Ja corta de 180 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio <Mónte Aliende».

Que se obtendrán por la corta de 120 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Los Carboneros».

|Que se obtendrán por la corta de 110 pinos, señalados 
¡ con el marco del Distrito, en el sitio «Alto de la Lagu- 
1 na Ciega».
¡Que se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados 

con ei marco del Distrito, en el sitio «Laguna Ciega».
Que se obtendrán por la corta de L<5 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Él Barzón».
Que se obtendrán por la corta de 70 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Derecha del Bar
zón».

Que se obtendrán ñor la corta de 110 pino?, señalados 
con el marco del Distrito, en ei sitio «Breza Redondo».

Que se obtendrán por Ja corta de 110 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Alto del Brezal 
Redondo».

Que se obtendrán por la corta de 75 pinos, señalados con 
el marco del Distrito, en el sitio «Córra! de Tomás».

Que se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «La Secreta».

Que se obtendrán por Ja corta de 150 pinos, señalados 
con elmarcodel Distrito, en el sito «Majada de Tomás».

Que se obtendrán por la corta de 110 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Roble Gordo».

jQue se obtendrán por la corta de 50 pinos, señalados
¡ con el marco del Disti ito, en el sitio «La Zahúrda».
iQue se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Ei Arca Nueva».
Que se obtendrán por la corta de 155 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en el sitio «Ei Orillar», 
Que se obtendrán por la corta de 200 pinos, señalados 

con el marco del Distrito, en ei sitio «Era de Mari- 
Brieva».

Que se obtendrán por la corta de 100 pinos, señalados 
con el marco del Distrito, en el sitio «Tenada de las 
Matas».

Que se obtendrán por la corta de 90 pinos, señalados I 
con el marco del Distrito, en el sitio «Regato de la 
Tenada». J

Que se obtendrán por la corta de 90 pinos, señalados í 
con el marco del Distrito, en ei sitio «Fuente délos \ 
Moscos». I

Continuard.
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URUÑUELA

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien
to que han de servir de base para 
la formación de los repartimien
tos de la contribución rústica, pe
cuaria y urbana de este término 
municipal, para el año próximo, i --r----- -- --------------- _—
los contribuyente.s que hayan su- i niiento que ha de servir oe base 
frido alteración en su riqueza, | para la formación dé los reparti- 
presentarán las relaciones de alta g mientes de la contribución por 
y baja en la Secretaría del Ayun- | rústica, pecuaria y urbana de este 
tamiento, hasta el día 20 del co- término municipal para el ano de 
riente, reintegradas y acompaña- | 1920, los contribuyentes que ha
das de los documentos justifica- yan sufrido alteración en su rique- 
tivos de haber sido satisfechos los I za presentarán en la Secretaria 
derechos a la Hacienda, sin cuyos de este Ayuntamiento hasta el día 
requisitos y pasado dicho plazo t 25 del actual, las relaciones de al
no serán admitidas. ta y baja debidamente reintegra-

Uruftuela, 5 de Julio de 1919,- X '°® documentos justifi- 
El Alcalde, Narciso Marijuán. cativos de haber satisfecho los de-

t| rechos reales; pasado dicho plazo 
I y sin los requisitos expresados no 
I serán admitidas.
I Viilarejo, 7 de Julio de 1919.—

9OÍÍfH-j«

BERGASILLAS .

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos dé la contribución rústi
ca y urbana, de este término mu
nicipal para el año de 1920-21, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza,* presen
tarán en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 
quince días, las relaciones de alta 
y baja, debidamente reintegradas 
y con las cartas de pago justifica
tivas de haber satisfecho los dere
chos a la Hacienda; pasado dicho 
plazo y sin tales requisitos no se 
admitirá ninguna.

Bergasillas, 5 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, Esteban Jiménez.

VILLAR DE TORRE

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de la contribución rústica 
y urbana para el año de 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
tarán las relaciones de alta y ba
ja en la Secretaría de este Ayu
ntamiento, debidamente reinte
gradas y con los documentos que 
acrediten haber satisfecho los de
rechos reales, hasta el 25 del ac
tual; pasado dicho plazo y sin los 
requisitos exprésados no serán 
admitidas.

Villar de Torre, 7 de Julio de 
1919.—El Alcalde, Luis Martínez. Las cuentas municipales co

rrespondientes al finado año eco
nómico de 1918, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 

Debiendo procederse a la con- | quince días, según previene el
VENTOSA

fección del apéndice al amillara- i artículo 161 de la ley orgánica 
miento que ha de servir de base | Municipal.
para la formación de ios reparti
mientos de rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal 
para el año 1920, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán las 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el día 15 de los corrientes, 
debidamente reintegradas y con 

los documentos justificativos de 
haber satisfecho los derechos rea
les; sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Ventosa, 1.° de Julio de 1919.— 
El Alcalde, P. S. M., Félix Pérez.

VILLAREJO

Debiendo procederse 
fección del aDéndice al

592 
a la con- 
amillara-

í
i

—El Alcalde, Juan Iturza.

TURRUNCÚN

Para proceder a lá confección 
del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para gi
rar los repartimientos de contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este término muni
cipal para el año de 1920, se hace 
preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten las relacio
nes de alta y baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, du
rante el término de quince días, 
debidamente reintegradas y con 
los documentos justificativos de 
haber satisfecho los derechos rea- 

j les; sin cuyos requisitos no serán 
' admitidas.í i I w K
?g r 5j I 
I

I ? 
I 
5

f

Turruncún, 15 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Dámaso González.

BAÑOS DE RIOJA

Formadas las cuentas munici
pales del año 1918 y aprobadas 
por el AyuntamJento previo in
forme del Sr. Regidor Síndico y 
Comisión de Hacienda, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinadas y presen
tar cuantas redamaciones consi
deren justa.s.

Baños de Rioja, l.° de Julio de 
1919.—El Alcalde, Tomás Rioja.

PRÉJANO

Préjano, 2 de Jqjio de 1919.— 
El Alcalde, Pedro Juan Ruiz de 
Gordejuela.

CENICERO

Por dimisión voluntaria del se
ñor Médico que la desempeñaba, 
se encuentra vacante una de las 
plazas de Médico titular de esta

1 ciudad, con la dotación anual de 
? .setecientas cincuenta pesetas, pa- 
i gadas puntualmente por trimes- 
i tres vencidos de arcas municipa- 
j le.s, por la asistencia de una a cin- 
j cuenta familias pobres, alternar 
j con el otro señor Titular ala 

asistencia del Hospital municipal 
I y reconocimiento de mozo.s en las 
! quintas. í
' Los señores aspirantes dirigi- ! 
Î rán sus sólicitude.s con cuantos ' 
I documentos acrediten sus servi- 
I cíos y méritos al Sr. Alcalde que 

suscribe, en un plazo de quince 
j días, a contar desde la inserción 
1 de este anuncio en el Boletín 
3 Oficial de la provincia.
I Cenicero, 2 de Julio de 1919.— 
Î El Alcalde, Celestino Echavarría.

I CASTAÑARES Dis RI0Jz\

í Por dimisión voluntaria del que 
I la venía desempeñando, se halla 
I vacante la titular de Farmacia 

de esta villa, con la dotación 
anual de cuatrocientas pesetas, 
por la asistencia de veintisiete 
familias pobres, pagadas por tri- 
mestre.s vencidos de ios fondos ' 
municipales. '

Las solicitudes debidamente^ 
reintegradas se presentarán en : 

I la Alcaldía en el término de quin- 
I ce días, contado.s desde que apa- 
i rezca publicado en el Boletín 
Í Oficial de la provincia. i 

Castañares de Rioja, 4 de Ju- 
i lio de 1919.—El Alcalde, Laurea- ; 
i no Jorqui.

BAÑARES
i . I todo impuesto municipal y un
I Se anuncia vacante la plaza de । Practicante a sus inmediatas ór- 
8 Inspector de carnes y de Sanidad | denes.

I
S e Higiene pecuarias, por término £«8 solicitudes al oue suscribe

P! I tos documentos meritorios tenga
setas fe ‘sueldo S a te^? d^l

¡ artículo 82 del Regíamento de ÍdmMos P”
Ortigosa, 21 de Junio de 1919.

Bañarés, 2 de Julio de 1919,-
j El Alcalde, Marcos Blanco. | 5—10

idministraeióB de Justicia
Juzgados Municipales

!

Don Manuetdel Solar Orive, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta ciudad de Logroño.
Hago saber; Que por la Inspec

ción de Vigilancia de esta Capi
tal, se ha presentado denuncia 
contra Teodoro Bruno Castille
jos, (a) Píitíta y otro individuo

I apodado el Arros^ cuyo nombre 
s y apellido se desconoce, sobre 
I hurto de dos cadenas de reloj al

Sr. Lassere, en la barraca que 
éste tenía establecida en la Glo- Î 

iriela "del Doctor Zubia, de esta 
, Capital, el dieciocho de Junio úl- 
j timo.

¡
Constituyendo falta el hecho 
denunciado, el Sr. Juez por pro- 
I videncia de hoy, ha señalado parTi 
I la celebración del juicio verbal 
S procedente, el día diecisiete del 

I actual y hora de las doce en la 
I Sala audiencia de este Juzgado 
8 municipal, donde acudirán las 
I partes con las pruebas necesarias, 
I parándoles el perjuicio que haya 
1 lugar en rebeldía >a los que no 

compareciesen.

Por tanto, e ignorándose el do
micilio y residencia fija y actual 
respectivamente de los dos de
nunciados y del Sr. Lassere, se 
expide el presente edicto en ar
monía con lo dispuesto en el ar
tículo 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal a los efectos de 
la citación de los mismos, que 
firmo en Logroño a cuatro de 
Julio dé mil novecientos dieci
nueve.—Manuel del Solar.—Por 
su mandado, Santiago Martínez.

i

É

Vacante de Médico
Habiendo acordado estos ve

cinos aumentar la asignación del 
Médico titular por las circunstan
cias actuales, se anuncia nueva
mente su vacante para este pue
blo de Ortigosa, una de las villas 
más pintorescas de la Sierra de 
Cameros, distante 40 kilómetros 
de su capital (Logroño), con ser- 

I vicio diario de automóvil, telé- 
I grafo, teléfono, extensos y deli- 
I ciosos bosques de pino, haya y 
j roble.

? i

El agraciado disfrutará de 750 
pesetas por la plaza de pobres y ' 
3.750 pesetas por la asistencia de 
pudientes, ambas cantidades pa
gaderas por meses vencidos, ga
rantizando su puntual pago.

Además hay en reserva una 
cantidad a entregarle si se hace 
merecedor de ella, teniendo casa 
en condiciones gratis, libre de

CUERPO DE CORREOS

AMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE LOGROÑO

?
Î

f

s 
i

Por orden de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, 
se convoca Concurso para dotar 
a la Estafeta de Alfaro de ¡ocal 
adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco años, que podrán prorro
garse por la tácita de uno en uno, 
y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de quinientas pese
tas anuales. Las proposiciones se 
presentarán durante los veinte 
días seguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a la.s 
horas de oficina en la referida TVd- 
rninistración de Correos, y el úl^ 
timo día hastajas cinco de la tar
de, pudiendo antes enterarse allí, 
quien lo desee, de las base.s del 
concurso,

Logroño, 5 de Julio de 1919.— 
El Administrador principal, Joa
quín Ruiz.

Ii^p. Provincial.—Logroño.
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